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Señores
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DE DEMANDA                                                      
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        EDGAR GREGORIO ACEVEDO RIVERA, CC. 91204633
RADICACION:          76001310501620230015100
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, copia de la
escritura pública, expediente administrativo y la historia laboral en formato PDF relacionado dentro del
acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213
del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas
pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo
introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al correo electrónico del apoderado:
bygasociados2015@gmail.com
Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A.: procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
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